[image: image1.jpg]GRUPOﬂAELE






EMAIL DE ANÁLISIS LABORAL DE DICIEMBRE 2006

I.  CARTA DEL DIRECTOR

Apreciado amigo:

Nuevamente el tema de la seguridad social se encuentra en el debate y en Análisis Laboral  "siempre hemos reclamado el mayor interés por parte de los poderes del Estado y de las instituciones comprometidas con la seguridad social", tal como lo indicamos en nuestra carta del mes de junio de 1994.  

Estamos a finales de 2006 y aspectos importantes de la seguridad social aún no tienen solución puesto que no se han abordado con  la decisión y energía que se requiere, muy por el contrario, al parecer se habría practicado una política regresiva.

Allí están, en materia de Pensiones, la "libre desafiliación", que en realidad es la reversibilidad con el SNP y viceversa, pues existen asegurados perjudicados; la subsistencia de la gran deuda  de las empresas e instituciones públicas y privadas a la ONP; la escasa incorporación de afiliados al Sistema Nacional de Pensiones en razón de las miles de personas contratadas ilegalmente por locación de servicios o en condiciones de informalidad, situación tácitamente aceptada por las autoridades, que no establecen las regulaciones necesarias para erradicarla; la ausencia de medidas para revertir el constante incremento de los afiliados en el Sistema Privado de Pensiones, que pasan a las filas de los no aportantes o morosos (solo aportan alrededor del 40 por ciento); la constante y pertinaz práctica de las dos últimas décadas de dilatar el otorgamiento de pensiones a los jubilados del SNP (2 a 3 años), no por causa atribuible a los recurrentes, sino por acción u omisión de las mismas autoridades, lo que convierte la seguridad social en un derecho que contrasta con los convenios internacionales que califican al mismo como "derecho humano"; la pasividad de las AFP frente a  la afiliación de los independientes al SPP; la solución a los adeudos de la Caja Militar Policial; entre otros. 

En materia de Salud siguen las improvisaciones de los últimos 20 años: la deuda de las entidades, empresas e instituciones públicas y privadas sigue creciendo; el Estado no invierte en seguridad social en Salud, pues no aporta a ESSALUD, es deudor y se arroga la facultad de administrar esa institución; las inversiones de ESSALUD son aprobadas o "autorizadas" no por las necesidades del sistema, sino por lo que permite el MEF; los subsidios siguen afectándose al calcularse en base al promedio de los últimos 12 meses; la Remuneración Mínima Asegurable calculada en función de la RMV, resulta injusta e incompatible con el sistema; la no atención por capa compleja a definir por ESSALUD; la continua indiferencia y maltrato de los trabajadores de ESSALUD hacia los pacientes, las largas colas, las citas dilatadas, el "milagroso" Ibuprofeno como recurrente y único medicamento para toda enfermedad, etc.

Este breve recuento llevará sin duda a muchas reflexiones, pues una seguridad social fuerte, creíble, y que realmente otorgue beneficios oportunos, tendrá siempre un efecto positivo en las relaciones laborales.

En Pensiones se debe precisar que no tenemos el sistema coherente requerido para nuestras necesidades y realidades, pues, por un lado, contamos con un precario y regresivo SNP, llevado hasta allí por las propias autoridades, lo que colisiona con la Constitución de 1993; de otro lado, uno elitista, el Sistema Privado de Pensiones, y otros regímenes más pequeños; y, entre los dos, más de ocho millones de personas que por acción directa del Estado no acceden a un sistema de pensiones de vejez por estar contratados por locaciones de servicios o servicios no personales y por no disponerse el control de la legalidad.

En este panorama no se vislumbra una real solución, ¿cuándo se actuará con seriedad y se planteará sistemas coherentes para nuestro país?

Hacemos transplantes de órganos, pero existen más de ocho millones de personas que no tienen acceso a un sistema de Salud, y no se hace nada.  Se debe proponer sistemas sobre la base de un estudio actuarial y tener en cuenta las exigencias del mercado.  Frente a la globalización y a los costos, tenemos que incorporar a todos los agentes del mercado. Lo más grave es que algunos funcionarios del Ministerio de Salud están propugnando que se fusionen sus unidades hospitalarias con las de ESSALUD, lo que no es posible, pues son entidades distintas, así como lo son los servicios que ofrece cada una. Las unidades hospitalarias del MINSA deben entrar al mercado como parte de la cadena de servicios, reduciendo su ámbito dentro de la reforma del Estado.

El punto de partida no es el impulso político sin sustento, que tiene buenas intenciones pero que nos ha perjudicado en los últimos 30 años. 

Debemos reconocer que la Seguridad Social en Pensiones y en Salud tiene una agenda pendiente: a) Contar con un estudio actuarial para saber dónde estamos y qué se puede plantear como política coherente; b) Diseñar un sistema de seguridad social internacionalmente aceptado, a partir de tres pilares definidos: uno, financiado con tributos para los que menos tienen y que no acceden a sistema alguno; un segundo, de carácter contributivo obligatorio para empresas y asegurados; y un tercero, voluntario, financiado con aportes de los afiliados y de los empleadores que así lo deseen; c) Incorporar en este sistema a las entidades públicas (municipalidades, regiones, MINSA, etc.), privadas o mixtas, para que, en forma coherente, participen donde sean más competitivas, d) Reducir el Estado en esta materia, dejar que los sistemas funcionen y se autofinancien, y que asista solamente a los más necesitados.

De no adoptarse medias concretas, pasarán otros cinco años y otra vez estaremos comentando los mismos hechos. 

Atentamente,

LUIS APARICIO VALDEZ

Director

II. SECCION ESCENAS LABORALES
1. Estabilidad laboral y experiencia internacional

El tema de la estabilidad laboral, pero no solamente él, continúa generando polémica en los medios de comunicación, pero sobre todo al interior de la Comisión de Trabajo del Congreso, que busca una fórmula que sea digerible en el pleno y no se someta al veto del Ejecutivo. Con dicho veto no se resuelve todo porque quedaría por resolver la posible contradicción entre el anunciado apoyo del gobierno a la posibilidad de despedir indemnizando y sin expresión de causa –“despido arbitrario” en el idioma sindical– y la opinión favorable que tiene el Tribunal Constitucional sobre la reposición cuando no haya una causa justa de despido lo cual significa “estabilidad absoluta”, en el también sesgado lenguaje de las empresas y el gobierno. Como se comprenderá, no solamente hay incomunicación, sino también diferencia de idiomas. Y lo que es más, opiniones encontradas en la sociedad y en los poderes del Estado.

Ahora se entiende por qué el tema se trata de dilatar, en contra de la opinión sindical. Pero también cuán posible y necesaria hubiera sido una salida a partir del Consejo Nacional del Trabajo. Allí el sector empresarial pidió unos días adicionales de discusión, pero el sector sindical lo consideró inútil, confiado en la Comisión de Trabajo del Congreso y también harto de las postergaciones en cinco años. Sin embargo, puede reflexionarse sobre cuál es la mejor suerte: una demora en el debate entre los interesados o una dilación entre los poderes del Estado.

También es lamentable la falta de iniciativas e ideas. Por ejemplo, no se discute la posibilidad de un razonable margen de discreción del empresario –en realidad pequeño, pero que lo salva de las arbitrariedades– y su combinación con costos de despido, eliminación de las intermediaciones y revisión del abuso en la contratación de plazo fijo. Ese debería ser el terreno de la discusión del tema de la estabilidad laboral en lugar de mantenerse en términos de sí o no, imposibles de resolver

En la carátula tenemos una ilustración importante. Los países europeos, como se espera, por su legislación protectora y por la existencia de seguros de desempleo, tienen puestos de trabajo con mayor duración media. Los países anglosajones, tradicionalmente más flexibles, que también poseen seguros de desempleo, tienen una duración media en sus empleos menor a la europea pero mayor a la de los países latinoamericanos. Los asalariados más “inestables” son los latinoamericanos, tengan o no seguros de desempleo o sean de legislación protectora o flexible. De ahí, el primer mensaje sería que hay que sustentar la economía para hacerlo también con los puestos; el segundo mensaje, que los seguros de desempleo no están hechos para justificar los despidos, como algunos piensan, y el tercero y principal: el tema debería tener solución con algo de inventiva y buena voluntad. AL.Pág.4
2. Gratificación de Navidad: Inspecciones para verificar su pago 

En reciente comunicado el Viceministro de Trabajo, Fernando García Granara, anunció que a partir del lunes 18 de diciembre se iniciarán las inspecciones laborales para verificar el pago de gratificaciones legales de Navidad a los trabajadores de los sectores público y privado.

Señaló que si los inspectores del MTPE corroboran que las empresas no han cumplido con pagar la gratificación dentro de la primera quincena de diciembre, se les impondrá una multa que puede ir desde los S/. 5,000 y superar los S/. 20,000, dependiendo del número de empleados afectados y la reiteración de la falta.

Adicionalmente, tendrán que pagar a los trabajadores los intereses generados desde el 16 de diciembre hasta la fecha en que se hizo efectivo su pago. AL.Pág.4
3. Programa de Capacitación Laboral Juvenil

De acuerdo a lo establecido en el art. 18º de la Ley Nº 28518, Ley de Modalidades Formativas Laborales, durante el último trimestre del ejercicio fiscal de la empresa, la misma debe presentar a la Autoridad Administrativa de Trabajo su Programa Anual de Capacitación Laboral Juvenil, elaborado de acuerdo a lo que establece el art. 19º de la ley reseñada, para su registro.

En este contexto, las empresas que soliciten el registro de convenios de capacitación laboral juvenil tienen plazo hasta el 31 de diciembre de este año para presentar como requisito indispensable el Programa Anual de Capacitación Juvenil, el mismo que debe contemplar como mínimo lo siguiente:

1. 
Determinación de las ocupaciones a ser cubiertas.

2.
Plan de Capacitación, que debe contener un mínimo de cinco (5) horas semanales de formación específica, concentrada o alternada, y evaluación periódica. Esta formación puede ser sustituida por estudios externos conducentes a la culminación de ciclos de la Formación Profesional patrocinados por la empresa.

3. 
Plazos de duración de la capacitación, que deben ser adecuados a la naturaleza de las respectivas ocupaciones.

4. 
Requisitos para la obtención del Certificado de Capacitación Laboral Juvenil.

5. 
Capacidades adquiridas por el beneficiario y evidenciadas por la empresa.

El Programa de Capacitación Laboral Juvenil debe ajustarse a los lineamientos generales establecidos en el Plan Nacional de Formación Profesional. AL.Pág.4
4. Eliminan tasas para reclamos

De conformidad con el fallo del Tribunal Constitucional, recaído en el Exp. Nº 3741-2004-AA/TC, el Gobierno dispuso la eliminación o supresión de todos los derechos o tasas para la presentación de recursos administrativos que se interpongan en los procedimientos seguidos ante la administración pública. De igual manera se aplicará para los procesos de contrataciones y adquisiciones del Estado.

Todo cobro determinado en el interior de un procedimiento administrativo, como condición o requisito a la impugnación de un acto de la propia administración pública, será contrario a los derechos constitucionales, al debido proceso, petición y de acceso a la tutela jurisdiccional. Por tanto, las normas que lo facultan son nulas. Es por este motivo que la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM) ordenó a todas las entidades de la administración pública que adecúen sus textos únicos de procedimientos administrativos (TUPA) de acuerdo al mandato del TC.

Cabe señalar que las instituciones del Estado no requerirán la opinión técnica previa de la Secretaría de Gestión Pública de la PCM para su aprobación y publicación. Así mismo, corresponderá a la Contraloría General de la República y a Indecopi supervisar la respectiva adecuación de los TUPA. AL.pág.5 

5.   Jornada Nocturna

De conformidad con el artículo 8° del Decreto Supremo N° 007-2002-TR, TUO del Decreto Legislativo N° 854, Ley de Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en Sobretiempo, en los centros de trabajo en que las labores se organicen por turnos que comprendan jornadas en horario nocturno, estas deberán, en lo posible, ser rotativas. El trabajador que labora en horario nocturno no podrá percibir una remuneración semanal, quincenal o mensual inferior a la remuneración mínima mensual vigente a la fecha de pago con una sobretasa del 35% de esta. Se entiende por jornada nocturna el tiempo trabajado entre las 10:00 p.m. y las 6:00 a.m. del día siguiente.

Dicha sobretasa de 35% es aplicable cuando la totalidad de la jornada se cumple en horario nocturno, siempre que la remuneración sea igual a la mínima mensual, no pudiendo por tanto recibir menos de S/. 675.00 mensuales. Si, en cambio, el trabajo dentro del horario nocturno comprendiera solo una o más horas, sin alcanzar la totalidad de las horas laboradas, la sobretasa se reduciría proporcionalmente a las horas nocturnas. 

Ahora bien, si la remuneración asignada por el empleador supera los límites antes indicados, no existirá obligación alguna de aplicar la sobretasa señalada. Fuera de este caso, no existe disposición expresa que obligue a un pago adicional por labor cumplida en horario nocturno. AL pág.5

6. Foro Mundial de la Seguridad Social

La Asociación Internacional de la Seguridad Social (AISS) junto con el Ministerio de Salud y del Desarrollo Social, y otras organizaciones miembros de la Federación de Rusia, están realizando el Foro Mundial de la Seguridad Social que se llevará a cabo del 10 al 15 de setiembre de 2007, en Moscú.

En este Foro Mundial se contará con la presencia de conferencistas magistrales, ministros, responsables de políticas, directores y académicos de renombre, los cuales analizarán y discutirán los siguientes temas:

–
Cómo garantizar una seguridad social sostenible.

–
La gestión eficaz de los cambios.

–
Enfoques integrados en seguridad social.

–
La lucha contra la pobreza infantil.

–
Prevención de las enfermedades profesionales.

–
Las pensiones universales en los países de ingresos medios y bajos.

–
Extensión de la protección social de salud.

–
Cómo enfrentar el aumento de las prestaciones de invalidez.

–
Tendencias en las inversiones sociales y económicas.

–
Cómo incrementar la participación de los trabajadores de edad avanzada en el mercado de trabajo.

–
La seguridad social en la Federación de Rusia hoy en día.

Las invitaciones, formularios de inscripción y el programa serán remitidos en el primer trimestre de 2007.

Para mayor información sobre el Foro, dirigirse a:

E-mail: issa-ag2007@ilo.org

Website: www.issa.int

Fax: (+ 41-22) 799 85 09
AL pág.5
7. ¿Regresa el Banco Agrario?

La Comisión Agraria del Congreso aprobó el 12.12.2006, por unanimidad, el proyecto de la nueva Ley del Banco Agropecuario (Agrobanco) como un banco de primer piso que podrá realizar todas las operaciones que faculta y permite la Ley de Bancos.

Según dicho dictamen, este podrá recibir depósitos y ahorros, otorgar préstamos ordinarios y extraordinarios o especiales en forma directa, con tasas de interés y comisiones que apruebe su directorio.

Por medio del Banco Agropecuario se busca conseguir el desarrollo sostenido del sector mediante capacitación y otorgando créditos a los agricultores “más pobres del país”, teniendo como prioridad a medianos y pequeños productores.

AL pág.5
8. UTILIDADES: Pago de intereses por utilidades no distribuidas oportunamente
De conformidad con lo establecido en el artículo 15° del Decreto Supremo N° 009-98-TR, Reglamento de la Ley de Participación en las Utilidades, las utilidades no distribuidas oportunamente generarán intereses moratorios a partir del día siguiente del requerimiento previsto en el Artículo 6º de la Ley.  En el caso de suspensión de la relación laboral, el requerimiento se hará vencidos los treinta (30) días de haberse reiniciado las labores sin que se hubiese efectuado el pago de las utilidades.

En ambos casos, el requerimiento podrá realizarse mediante carta simple.

Cuando el trabajador demande el pago de las utilidades, el empleador se entenderá requerido con la citación de la demanda. AL pág.5
III. SECCIÓN INVITADOS

· El Estado de las Relaciones Laborales en América Latina/ Martha Monsalve AL. Pág.6
· Respeto a la dignidad humana y deber de buena fe/ Luz Pacheco Zerga
AL. Pág.7
IV. ANÁLISIS LEGAL

1. Los empleadores y las infracciones laborales más frecuentes (Parte II)

La primera parte de esta serie de hechos, conductas y actos de los representantes de empleadores y de trabajadores dedicados a las infracciones laborales más frecuentes la publicamos en Informe Laboral del mes de diciembre de este año, y en esta oportunidad presentamos las referidas al desarrollo de los servicios y a las medidas disciplinarias que pueden ser cuestionadas. AL. Pág.10
2. Reglamento de  Seguridad y Salud en el Trabajo (3ra. Parte) – Formularios Especiales 

En esta oportunidad cumplimos con reproducir los tres últimos formatos que deberán ser 
remitidos al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo por el empleador o, según el caso, por el Centro Médico Asistencial que atienda al trabajador accidentado o al que sufre de alguna enfermedad ocupacional.

Además, tratándose de incidentes peligrosos (Formulario Nº 04) que pongan en riesgo la salud o la integridad física de los trabajadores la comunicación deberá ser hecha por el empleador respectivo.  Los incidentes comunes, deberán también ser comunicados por el empleador utilizando para ello el Formulario Nº 05.

Asimismo, a modo de complementar la información, adjuntamos el aviso de enfermedades ocupacionales (Formulario N° 03). AL. Pág.12
V. SECCION JURISPRUDENCIA 

· Jurisprudencia Laboral: ¿Puede comprenderse a los dirigentes sindicales en un procedimiento de cese colectivo? AL. Pág.15
· Jurisprudencia Tributario-Laboral: Principio de causalidad: Cuando existe contrato por locación de servicios deben acreditarse las labores que efectivamente se realizan. AL. Pág.19
VI. COYUNTURA

· La necesidad de rumbos claros. AL. Pág.22

VII. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Sumillas de Legislación: Del 8 al 15 de diciembre de 2006

1. Dictan Disposiciones Reglamentarias para el otorgamiento del Aguinaldo por Navidad (07.12.2006) (334157)

Decreto Supremo N° 189-2006-EF de 06.12.2006. 

2. Reconocen a representantes de los trabajadores ante los Órganos de Dirección y de Control de la CAJAPATRAC para el período 2006-2008 (07.12.2006) (334166)

Mediante Resolución Ministerial N° 415-2006-TR de 04.12.2006 se reconoce a representantes de los trabajadores ante los Órganos de Dirección y de Control de la CAJAPATRAC para el período 2006-2008.

3. Modifican artículos del Título VI del Compendio de Normas de Superintendencia Reglamentarias del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones (07.12.2006) (334184)

Resolución SBS N° 1631-2006 de 06.12.2006. 

4. Ley que otorga una asignación excepcional al personal del Instituto Nacional Penitenciario – INPE (08.12.2006) (334219)

Mediante Ley N° 28921, de 07.12.2006, se otorga por única vez en el mes de diciembre de 2006 una “Asignación Excepcional”, ascendente a la suma de S/. 430.00, al personal que viene prestando servicios en el Pliego del Instituto Nacional Penitenciario – INPE.

5. Ley que otorga una asignación excepcional a favor del personal civil del Ministerio de Defensa (08.12.2006) (334220)

Mediante Ley N° 28922 de 07.12.2006 se otorga por única vez en el mes de diciembre de 2006 una “Asignación Excepcional” ascendente a S/.600.00 al personal civil administrativo de los institutos armados (Ejército Peruano, Marina de Guerra del Perú y Fuerza Aérea del Perú) que vienen realizando labor efectiva en el Pliego Ministerio de Defensa.

6. Ley que prohíbe la diligencia de notificaciones por la Policía Nacional del Perú (08.12.2006) (334222)

Mediante Ley N° 28924 de 07.12.2006 se establece que el Poder Judicial, el Tribunal Constitucional, el Jurado Nacional de Elecciones y el Ministerio Público no pueden disponer que los miembros de la Policía Nacional del Perú realicen las diligencias de notificación que son propias de sus órganos competentes en dicha función.

7. Facultan a titulares de las entidades a disponer el período de goce vacacional (11.12.2206) (334228)

Mediante Decreto Supremo N° 193-2006-EF de 07.12.2006 se faculta a los titulares de los organismos y entidades públicas del Poder Ejecutivo a disponer el período de goce vacacional de las personas que prestan servicios en dichas instituciones durante el período del 18 hasta el 31 de diciembre de 2006, para cuyo efecto los titulares determinarán la relación de personas y el cronograma correspondiente al plazo vacacional.

8. Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2007 (12.12.2006) (334317)

Mediante Ley N° 28927 de 11.12.2006 se aprueba el Presupuesto de Gastos para el Año Fiscal 2007 por el monto de S/. 61,626´985,652.00, que comprende los créditos presupuestarios máximos correspondientes a los pliegos presupuestarios del Gobierno Nacional, gobiernos regionales y gobiernos locales, agrupados en Gobierno Central e Instancias Descentralizadas, conforme a la Constitución Política del Perú.

9. Ley de Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 2007 (12.12.2006) (334328)

Mediante Ley N° 28928 de 11.12.2006 se autoriza al Gobierno Nacional acordar operaciones de endeudamiento externo e interno que no excedan los montos de S/.1´563,000´000.00 y S/.2´655,817´000.00, respectivamente.

10. Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2007 (12.12.2006) (334330)

Mediante Ley N° 28929 de 11.12.2006 se establece que los recursos estimados que financian los créditos presupuestarios, aprobados en la ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2007, para los Pliegos Presupuestarios del Gobierno Nacional, los Gobiernos regionales y los Gobiernos Locales ascienden a la suma de S/. 61´626,985´652.00.

11. Aprueban trámite anticipado y disponen inscripción del “Tercer Programa de Bonos Corporativos del Banco Continental” y el prospecto marco correspondiente en el Registro Público del Mercado de Valores (12.12.2006) (334367)

Mediante Resolución N° 068-2006-EF/94.45 de 28.11.2006 se aprueba el trámite anticipado  de bonos denominado “Tercer Programa de Bonos Corporativos del Banco Continental” hasta por un monto máximo de emisión de US$ 100´000,000.00, o su equivalente en Nuevos Soles; y disponer el registro del prospecto marco correspondiente en el Registro Público del Mercado de Valores.

12. Declaran los años 2007 al 2016 como el “Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú” (13.12.2006) (334375)

Mediante Decreto Supremo N° 015-2006-MIMDES de 12.12.2006 se declaran los años 2007 al 2016 como el “Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú”, con la finalidad de incentivar el conocimiento y reflexión a nivel nacional sobre el tema de la discapacidad, debiendo todos los sectores y niveles de gobierno impulsar programas, proyectos y acciones encaminados a alcanzar la inclusión y la participación plena de las personas con discapacidad en todos los aspectos de la sociedad.

13. Declaran ilegal Paralización Nacional convocada por la Federación Nacional de Trabajadores del Poder Judicial (13.12.2006) (334390)

Mediante Resolución Administrativa N° 403-2006-P/PJ de 11.12.2006 se declara ilegal la Paralización Nacional convocada por la Federación Nacional de Trabajadores del Poder Judicial para el día martes 12 de diciembre de 2006, desde las 8:00 horas de la mañana.

14. Oficializan Acuerdo y proclaman Presidente de la Corte Superior de Justicia del Callao para el período 2007-2008 (13.12.2006) (334391)

Mediante Resolución Administrativa N° 167-2006-P-CSJCL/PJ de 12.12.2006 se oficializa el acuerdo adoptado en sesión de Sala Plena de fecha 11 de diciembre del 2006 y proclamar al Señor Vocal Titular Dr. Pedro Gustavo Alberto Cueto Chuman como Presidente de la Corte Superior de Justicia del Callao para el período 2007-2008.

15. Proclaman Presidente de la Corte Superior de Justicia de Lima y Jefa de la Oficina Distrital de Control de la Magistratura para el período 2007-2008 (13.12.2006) (334392)

Mediante Resolución Administrativa N° 361-2006-P-CSJLI/PJ de 11.12.2006 se proclama al Señor Vocal Superior Titular Dr. Ángel Henry Romero Díaz como Presidente de la Corte Superior de Justicia de Lima y a la Señora Vocal Superior Titular Dra. Alicia Margarita Gómez Carbajal como Jefa de la Oficina Distrital de Control de la Magistratura para el período 2007-2008.

16. Crean el 1° y 2° Juzgados Especializados de Trabajo Transitorios en el Distrito Judicial de Lima, encargados de tramitar demandas de revisión de beneficios sociales de ex trabajadores (14.12.2006) (334454)

Mediante Resolución Administrativa N° 143-2006-CE-PJ de 06.11.2006 se crean el 1° y 2° Juzgados Especializados de Trabajo Transitorios en el Distrito Judicial de Lima, encargados de tramitar demandas de revisión de beneficios sociales de ex trabajadores, a que se refiere la Ley N° 27803.

17. Dictan disposiciones referentes a la implementación de la reincorporación de trabajadores beneficiados de la Ley N° 27803, de la Sede Central y Direcciones Regionales Sectoriales (14.12.2006) (334467)

Mediante Ordenanza N° 023-2006-REGIÓN ANCASH/CR de 24.11.2006 se dispuso que el órgano ejecutivo del Gobierno Regional de Ancash implemente la reincorporación como servidores de carrera en los cargos previstos en el Cuadro para Asignación de Personal del Pliego 441 del Gobierno Regional de Ancash a los trabajadores beneficiados de la Ley N° 27803 de la Sede Central y las Direcciones Regionales Sectoriales que hayan optado por el beneficio de la reincorporación o reubicación laboral del Programa Extraordinario de Acceso a los Beneficios y se encuentren adscritos en el Registro Nacional de Cesados Irregularmente.

18. Establecen tasa de interés moratorio temporal por sanciones administrativas para casos de multa en que no se haya presentado solicitud de fraccionamiento y de deudas en proceso de cobranza coactiva (15.12.2006) (334556)

Mediante Resolución Ministerial N° 419-2006-TR de 14.12.2006.  Ver anexo de Legislación.

19. Designan a  Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Lima – Callao (15.12.2006) (334556)

Mediante Resolución Ministerial N° 420-2006-TR, de 14.12.2006, designan a partir del 15 de diciembre de 2006 al abogado Luis José Jacobs Gálvez en el cargo de Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Lima – Callao.
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